
1 
Acuerdos 2428 

RESUMEN ACUERDOS SESION JUNTA DIRECTIVA 

ORDINARIA No.2428 

 

Temas de señores directores 

1. APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA  

 

Acuerdo N°01: Los Señores directores acuerdan aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 

N°2428, trasladando el punto 7 d Gerencia Regulatoria de Tráfico y Liquidaciones como punto 6, y el 

Informe de Comisión de Pacto Verde como 7.1, además permitiendo que se desarrolle en tema de 

directores la conversación sobre el tema Carlos Rivera en asuntos varios sobre el Pago por entrega 

de Robusta, pero se mantenga en asuntos varios en el acta, quedando el orden del día de la siguiente 

manera: 

Junta Directiva  

Instituto del Café de Costa Rica 

Sesión Ordinaria N°2428 

Miércoles 07 de Agosto del 2024 

Orden del día 

Hora: 8:30 a.m.                               Lugar: ICAFE VIRTUAL -Zoom 

Temas de señores directores 

1. Aprobación del orden del día - 5 min 

2. Correspondencia -5 min 

3. Aprobación Acta N°2422 y N°2423 – 15 min 

4. Recordatorio Fecha nombramiento Directorio -5 min 

Temas de la Administración 

5- Unidad de Estudios Económicos – 45 min 

 5.1 Firmeza de acuerdos 04 y 05 sobre mejoras a la metodología de diferenciales 

 5.2 Metodología de diferenciales: Elección de agentes económicos para el sondeo de expertos 

6. Gerencia Regulatoria de Tráfico y Liquidaciones- 30 min 

 7.1 Contratos de Precios Bajos 

7. Dirección Ejecutiva y Gerencia Técnica -1 hora 

6.1 Informe de Comisión de Pacto Verde 

6.1 Informe de la gira a Europa 

6.2 Presentación PNUD: Avance del proyecto de actualización de parque cafetalero, 

6.4 Acuerdo para participación OIC-Londres 

8. Asuntos Varios – 10 min 

8.1 Pago por entrega de Robusta-Solicitado por el señor Carlos Rivera 

 8.2 Procesos para introducir recolectores-por el señor Tomás Gutiérrez 

Cierre Aprox. 12:00 m.d. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

 

2. CORRESPONDENCIA -5 MIN 

NOTA DEL VATICANO 
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Acuerdo N°02: Los Señores directores, en atención a la nota del Vaticano recibida el 29 de Julio del 

2024, acuerdan instruir a la Administración del ICAFE para: 

1. Responder la nota al Vaticano agradeciendo profundamente el gesto y a la vez, coordinar el 

envío de una canasta con cafés de Costa Rica acompañando la nota. Serían 3 canastas con 

café de Costa Rica: una para el Nuncio Apostólico, otra para el Secretario del estado del 

Vaticano y otro para el Papá. 

2. Compartir la nota con los diferentes sectores de Café de Costa Rica y con todo el personal del 

ICAFE. 

3. Elaborar una campaña de comunicación sobre esta nota en redes sociales. 

4. Hacer copias fieles en papel cartulina especial y a color, para compartir con todos los 

miembros de Junta Directiva. 

5. Elaborar copia fiel de la nota para enmarcar para enviar a cada regional del ICAFE además 

una adicional para colocar en el pasillo del auditorio, la cual pueda ser leída por todas las 

personas que visiten el ICAFE. 

6. Enmarcar la nota y colocarla en la sala de Junta Directiva, detrás de la silla presidencial. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  
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NOTA AGRADECIMIENTO CONSEJO REGULADOR ORIGEN TARRAZÚ 

 
 

Acuerdo N°03: Los Señores directores, en atención a la nota del Consejo Regulador de Origen 

Tarrazú, acuerdan darla por recibida, además se instruye a la Administración, para que, en conjunto 

con la comisión de Promoción, se retome la creación de la estrategia global de marca país, en el 

marco de indicación geográfica, regiones y creación de denominaciones de origen, que puedan ser 

normadas por el ICAFE y se elabore una presentación a la Junta Directiva sobre el estado actual de 

indicación geográfica dentro del marco legal y se indique cómo acoplaría en toda esta estrategia 

global para Café de Costa Rica y la línea de trabajo a seguir. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  
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NOTA 3 y 4 que son en la misma línea: 

 

  
 

NOTA DEL MAG 
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Acuerdo N°04: Los Señores directores, en atención al oficio DM-MAG-1016-2024 del Despacho del 

ministro de Agricultura y Ganadería, se instruye al Directorio de la Junta Directiva del ICAFE a 

redactar una respuesta a dicho oficio según los términos de la discusión generada en esta sesión, en 

la cual se le estará solicitando la audiencia al señor Ministro. Además, se les solicita elaborar la 

construcción de una agenda a desarrollar con en esa audiencia en el despacho del Ministro, la cual 

se estará compartiendo en esta Junta Directiva. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

3. APROBACIÓN ACTA N°2422 Y N°2423 – 15 MIN 

Acuerdo N°05: Los Señores Directores acuerdan aprobar el acta N°2422 celebrado el 22 de mayo, 

del 2024. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

Acuerdo N°06: Los Señores Directores acuerdan aprobar el acta N°2423 celebrado el 05 de Junio, 

del 2024. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

4. RECORDATORIO FECHA NOMBRAMIENTO DIRECTORIO -5 MIN 

 

Informativo. 

 

TEMA ASUNTOS VARIOS: ADELANTO DE DISCUSIÓN: Pago por entrega de Robusta-Solicitado 

por el señor Carlos Rivera 
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Sr. Gustavo Jiménez asume la responsabilidad de atender el tema. 

 

Temas de la Administración 

 

5. UNIDAD DE ESTUDIOS ECONÓMICOS – 45 MIN 

5.1 Firmeza de acuerdos 04 y 05 sobre mejoras a la metodología de diferenciales 

 

Acuerdo N°07: Los Señores Directores acuerdan ratificar por unanimidad de todos los sectores los 

siguientes acuerdos los cuales se leen de la siguiente manera: 

Acuerdo N°4: Sesión N°2425 celebrado el 03/07/2024: 

Los señores directores, una vez analizada la presentación realizada por la Unidad de Estudios 

Económicos y Mercado en el marco de la metodología denominada “Criterios para la Aprobación de 

Precios para la Inscripción de Contratos de Compraventa de Café” se acuerda la siguiente 

modificación: 

DIFERENCIAL INTERNO: 

La base de datos para el análisis de los diferenciales internos estará conformada por los contratos de 

compraventa de café inscritos ante el ICAFE en los últimos 365 días, de las categorías Convencional 

y Diferenciado SHB-PP-CE, de precio fijo y no roll over, considerando solo el café de proceso 

“Lavado”. 

Se realizará un análisis de regresión para determinar la curva de mejor ajuste para el límite inferior 

estadístico, seguido se aplicará el cálculo de media móvil de peso para otorgar mayor importancia a 

los diferenciales más recientes, con las ecuaciones matemáticas determinadas se ajustará la media 

móvil de peso calculada al límite inferior para un contrato de 375 sacos de 46 kg 

Y el acuerdo N°5, Sesión N°2425 celebrado el 03/07/2024: 

Los señores directores, una vez analizada la presentación realizada por la Unidad de Estudios 

Económicos y Mercado en el tema de “Criterios de expertos sobre el diferencial” se acuerda que cada 

año en el mes de julio la Junta Directiva elegirá de la base de datos de exportadores y beneficiadores 

de café un total de 16 empresas clasificadas en tres grupos: 

• Cuatro Firmas Beneficiadoras del sector cooperativo. 

• Cuatro Firmas Beneficiadoras del sector no cooperativo. 

• Ocho Firmas Exportadoras (cooperativas y no cooperativas). 

Estas listas deben incluir empresas representativas de la comercialización de café SHB-PP-CE, las 

listas serán elaboradas tomando en cuenta el café tranzado en los últimos 365 días (al 30 de junio) de 

las categorías Convencional y Diferenciado SHB-PP-CE, de precio fijo y no roll over. 

Las empresas seleccionadas serán la base que utilizará la UEEM del ICAFE para realizar un sondeo 

de expertos sobre el diferencial de negociación del momento para un café SHB-PP-CE, localizando 

vía telefónica desde 8 y hasta 12 de estas empresas mencionadas. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

5.2 Metodología de diferenciales: Elección de agentes económicos para el sondeo de expertos 

Tema quedó pendiente para la siguiente sesión 

 

6. UNIDAD 6. DIRECCIÓN EJECUTIVA Y GERENCIA TÉCNICA -1 HORA 

6.1 Presentación PNUD: Avance del proyecto de actualización de parque cafetalero, 

 

Se agradece la presentación y se da por recibido. 

 

Se retira el señor Iván Fernández  
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6.2 Informe de Comisión de Pacto Verde 

 

y se da por recibido 

 

 

6.3 Informe de la gira a Europa 

 

y se da por recibido 

 

6.4 Acuerdo para participación OIC-Londres) 

 

Acuerdo N°08: Los señores Directores, en atención al acuerdo N°25 de la sesión N°2427, acuerdan 

autorizar la participación del señor Gustavo Jiménez Elizondo - Director Ejecutivo del ICAFE, para 

participar de la Asamblea de la OIC y un Business Trip, con el fin de posicionar a Café de Costa Rica 

con todos los esfuerzos que se ha realizado en el cumplimiento EUDR (Pacto Verde) y potenciales 

alianzas con socios y países, que se llevará a cabo del 7 de setiembre hasta 16 de setiembre en Londres 

Inglaterra.  

Así mismo se autoriza el pago de transporte aéreo, viáticos y gastos conexos por un monto total 

$6,964,01: 

 
 

Dichos gastos serán liquidados de conformidad con el reglamento de gastos de viaje y transporte 

para funcionarios públicos emitidos por la Contraloría General de la república.  

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

 

 

7. GERENCIA REGULATORIA DE TRÁFICO Y LIQUIDACIONES- 30 MIN 

7.1  Contratos de Precios Bajos 

 

Para este caso se deja en sala de espera y al señor Tomás Gutiérrez 

Se retiran al señor Carlos Rivera y el señor Joaquín Lizano 

 

CASO A 

Acuerdo N°09: Los señores directores acuerdan rechazar la inscripción de los contratos de 

exportación de consignación con mercado bajo, números 4156267401 y 4156267402; de la cosecha 

2025-2026, por considerarse que el mercado del contrato para la fecha de entrega pactada, “no se 

ajusta” a la realidad actual de mercado (se rechaza porque hay una inconsistencia en el precio de 

mercado indicado por ellos en el contrato no se ajusta con el precio de New York indicado para ese 

día. 

Aprobado por unanimidad de los presentes y en firme. (Armando, Guillermo, Marvin, Pedro, 

Fernando). 
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CASO B 

 

Acuerdo N°10: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción de los contratos de 

exportación de consignación con diferencial bajo, números 4156247973 y 4156247974; de la cosecha 

2024-2025, por considerarse que el diferencial del contrato para la calidad, preparación y tipo 

pactada, “se ajusta” a la realidad actual de mercado. (+30 diferencial)  

Aprobado por unanimidad y en firme. (Armando, Guillermo, Marvin, Pedro, Fernando). 

 

 

CASO C 

 

Acuerdo N°11: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción de los contratos de 

exportación de consignación con diferencial bajo, números 4156257570, 4156257571, 4156257572, 

4156257573, 4156257574, 4156257575, 4156257576 y 4156257577; de la cosecha 2024-2025, por 

considerarse que el diferencial del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” 

a la realidad actual de mercado. 

Aprobado por unanimidad y en firme. (Armando, Guillermo, Marvin, Pedro, Fernando). 

 

 

CASO D 

 

Acuerdo N°12: Los señores directores acuerdan rechazar la inscripción de los contratos de 

exportación de precio fijo (roll over) con precio bajo, números p022.942a, p022.942b, p022.941a y 

po22.994a de la cosecha 2024-2025, por considerarse que el precio del contrato para la calidad, 

preparación y tipo pactada, “es inferior” a la realidad actual de mercado, considerando que los 

contratos provienen de un roll-over en el cual el beneficio no tiene la capacidad para cumplir con la 

entrega y calidad pactada en la cosecha 23-24 y se acepta el acuerdo o arreglo entre partes, a razón 

de que el beneficio pueda cumplir en la cosecha siguiente. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

 

CASO E 

 

 

Acuerdo N°13: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción de los contratos de consumo 

nacional de precio fijo con precio bajo, número 28-24 y 29-24 de la cosecha 2023-2024, por 

considerarse que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, según la muestra 

aportada “se ajusta” a la realidad actual de mercado. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

 

CASO F 

 

Acuerdo N°14: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de consumo 

nacional de precio fijo con precio bajo, número C2024-002 de la cosecha 2023-2024, por considerarse 

que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a la realidad actual 

de mercado. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  
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CASO G 

 

Acuerdo N°15: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de consumo 

nacional de precio fijo con precio bajo, número CNC-027 de la cosecha 2023-2024, por considerarse 

que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a la realidad actual 

de mercado.  

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

 

 

8. ASUNTOS VARIOS- (10 MIN) 

8.1 Pago por entrega de Robusta-Solicitado por el señor Carlos Rivera 

 

8.2 Procesos para introducir recolectores 

 

 

 

 

Finaliza al ser las 2:12pm 


